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1. AREA USUARIA:

Servicio de Cambio de Tabiquería Drywall de la

Fachada del Tercer Nivel de la Agencia 2 Ventanilla-
Lima.

TERMINO DE REFERENCIA DE SERVICIO

Banco de la Nación
el banco de todos

Subgerencia de Infraestructura - Gerencia de Administración y Logística del BN.

2. OBJETO DE LA CONTRATACIÓN:

Servicio de Cambio de Tabiquería Drywall de la Fachada del Tercer Nivel de la Agencia 2
Ventanilla-Lima.

3. FINALIDAD DEL REQUERIMIENTO:

4.

El Banco de la Nación tiene la finalidad de mejorar la tabiquería existente del tercer nivel de

la Agencia 2 Ventanilla, debido a que se encuentra en muy mal estado a punto de
desprenderse por la falta de mantenimiento, una inadecuada instalación del alero para el
letrero y la humedad hizo ceder con su propio peso, siendo un riesgo para el personal del
Banco y sobre todo para el personal que bace cola nara in
Banco y sobre todo para el personal que hace cola para ingresar a la Agencia.
Todo ello para asegurar una infraestructura segura y funcional, optimizando directamente la
calidad de los servicios brindados a la ciudadanía

OBJETIVOS DE LA CONTRATACIÓN:

Contratar a una persona natural o persona jurídica, que realice el Servicio de Cambio de
Tabiquería Drywall de la Fachada del tercer Nivel de la Agencia 2 Ventanilla-Lima.

5. PLAN OPERATIVO INSTITUCIONAL - POI:

La contratación está vinculada con el Objetivo Operativo N°10: Garantizar la Estabilidad
Operativa.

6. ANTECEDENTES:

• Mediante correos de la Administración de la Agencia 2 Ventanilla, se informa sobre el
riesgo del desprendimiento de la tabiquería drywall de la fachada del tercer nivel, al

ia de Intranctructurs roalizd la vieits do
respecto personal de la Subgerencia de Infraestructura realizó la visita, determinando
que se requiere el cambio de Tabiquería Drywall de la Fachada del tercer Nivel de la

Agencia en referencia.

7. ALCANCES Y DESCRIPCIÓN DEL SERVICIO

7.1. Descripción
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> MUY IMPORTANTE: Los trabajos a realizar por el contratista, no afectarán por ningún

>

ción
motivo las operaciones del Banco de la Nación respecto a la atención al público en
general. Por lo indicado, el contratista deberá prever la ejecución de sus
actividades en horarios nocturnos, fines de semana o fuera del horario de

atención al público previa autorización del Banco. Solamente se podrán realizar
trabajos en el horario ario de de atención atención al al púpúblico cuando las actividades aa realizar no

presenten ningún riesgo al personal del banco o público en general, siendo estoenten ningún riesgo al personal de opúblicd eral siendo esto

autorizado únicamente por el Banco previo análisis. Al respecto, el contratista deberá
realizar todas las coordinaciones necesarias con el coordinador del servicio del Banco

con un tiempo diligente, siendo esta gestión de total responsabilidad del contratista. El
banco de la Nación bajo ninguna circunstancia realizará el cierre de la agencia para

que el contratista ejecute alguna de las actividades indicadas en el presente servicio

El contratista deberá gestionar los permisos municipales necesarios para realizar
las actividades ya sea en horario diurno o nocturno. Además, deberá comunicar
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a la municipalidad del distrito la intervención a realizar en la Oficina del Banco de

la Nación previo al inicio de los trabajos.

Toda actividad fuera de horario aprobada por el Banco de la Nación será con resguardo
policial previa coordinación con el área de Seguridad de la Entidad. El resguardo policial
deberá ingresar y permanecer en las instalaciones con el personal obrero y técnico
durante toda la jornada laboral siendo monitoreados por el centro de control. (De no
contar con personal policial para el resguardo de las actividades, no se podrá ingresar

a las instalaciones). Es importante mencionar que en los horarios extendidos o fueraso 

del horario laboral del Banco de la Nación el personal que ingresa no podrá salir de las

instalaciones hasta el día siguiente a las 8:00 am ya que la oficina quedará cerrada por

el administrador de dicha Agencia.

El servicio es a todo costo, por lo que el contratista debe prever costos de traslado,
andamios, accesorios, etc., de tal manera que se garantice la calidad del entregable a

la culminación del Servicio.

➤ El personal del contratista deberá ingresar al local debidamente identificado е

uniformado y portando los equipos de protección personal mínimos y necesarios, así
como también deberá contar con los instrumentos y equipos para la ejecución del

>

>

>

>

>

>

servicio.

Garantizar que su personal técnico efectúe la limpieza permanente del área de trabajo,
eliminando los materiales excedentes, desperdicios, polvo y suciedad ocasionados por
materiales y equipos empleados enen la ejecución del servicio, para lo cual deberán

utilizar equipos adecuados para limpieza.

Durante el servicio, el Contratista está obligado a subsanar las observaciones

planteadas por el Banco durante la supervisión, el tiempo que demore en el
ielevantamiento de las observaciones será computado dentro el plazo del contrato.

El contratista deberá proveer todos los recursos materiales, profesionales calificados y
técnicos necesarios para la ejecución del Servicio, incluyendo transportes, movilidad,
viáticos, computadoras, insumos, seguros, personal de apoyo, que se requiera para el

cumplimiento de los objetivos, herramientas y equipos, sin ser limitativo.

El contratista tiene la obligación de reemplazar los materiales, insumos y/o corregir los

trabajos que resulten defectuosos; asimismo, los gastos y perjuicios económicos serán

asumidos por el contratista, debiendo informar las medidas tomadas para corregir tal
defecto dentro de las 72 horas de haber sido notificado.

El contratista durante la realización de los trabajos al usar energía eléctrica deberá

hacerlo asumiendo por su cuenta los riesgos y peligros que ocasionen el empleo de tal

energía, sin causar perjuicio en la continuidad del servicio; de ocurrir esta situación los
perjuicios económicos serán asumidos por el Contratista; asimismo, el Banco no se

hará responsable por cualquier accidente de carácter leve o grave que pueda ocurrir al
personal contratista, durante la ejecución de los trabajos.

El personal asignado por el Banco, tiene la facultad de paralizar los trabajos en caso
de que el contratista incumpla con cualquiera de las cláusulas, prescripciones y puntos
de estos Términos de Referencia.

7.2 Actividades:

El Contratista deberá ejecutar las actividades conforme a las indicaciones establecidas
en los planos adjuntos y en las especificaciones técnicas correspondientes.

DE LA N
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N° ACTIVIDADES

ITEM DESCRIPCIÓN

Unidad

de Cantidad

medida

1 INTERVENCIONES

1.01 Traslado de equipo y herramientas Glb. 1

1.02 Limpieza y eliminación del material excedente Glb. 1

1.03
Desmontaje de tabiquería de Drywall de fachada del tercer nivel

existente h= 3.2 m. Considerar retiro de planchas de yeso, parantes ML. 22

y rieles.

1.04 Retiro de Alero de Letrero existente Und 1

1.05 Desmontaje de canaleta Galvanizada en cobertura existente ML. 20

1.06
Desmontaje de falso cielo raso de tercer nivel existente, en zona a
intervenir. Considerar el retiro total de la estructura galvanizada M2. 30

(Rieles y parantes)
1.07 Mantenimiento de instalaciones eléctricas en ambientes a intervenir. Glb. 1

2 PINTURA

2.01

Pintado de paredes con Pintura Flexible para Superboard,
especialmente formulada para fachadas con placas de cemento, de

perie para las dos cara
alta elongación y resistente a la intemperie, para las dos caras de la
tabiquería de la fachada del tercer nivel (Látex 4 blancos+1 Gris

Oriente). Considerar empastado posterior a la aplicación del
revestimiento impermeabilizante

M2. 135

2.02 Revestimiento con material impermeabilizante 0.5 kg/m2. M2. 135

3 SUPERBOARD EXTRA DOBLE REFUERZOo

Suministro de tabiquería Superboard extra doble refuerzo en

3.01

fachada del tercer nivel de la Agencia. Placa de fibrocemento de
12mm a doble cara resistente a la humedad. Instalar sobre

estructura metálica. Considerar el uso de andamios normados
durante la intervención exterior.

M2. 135

4 ESTRUCTURA METALICА

4.01

Suministro e Instalación de estructura metálica en fachada de tercer

nivel, con tubos cuadrados de 2"x 1 1/2" x 2.5 mm espesor @ 15
cm. Inc. Base anticorrosiva y pintura. H= 3.2 m

ML. 20

4.02
Mantenimiento de reja metálica en ventana de fachada de tercer

nivel, (lijado y pintura anticorrosiva)
M2. 10

5 ACABADOS

5.01

Instalación de falso cielo raso en zona a intervenir Cuarto de

Comunicaciones y Kitchenette. Considerar rieles y parantes M2. 25

galvanizados 90 mm

5.02

Reposición de baldosas de falso cielo raso de fibra mineral,

resistente a la humedad (0.60x0.60x0.15), en Archivo de tercer nivel

(similar a la existente) zona a intervenir

M2. 25

5.03 Reposición de contrazócalo similar al existente en zona a intervenir ML. 20

5.04

Cambio de ventana con marco de aluminio similar a la existente.

Considerar vidrio templado de 8 mm y sistema de sujeción con
acero inoxidable

M2. 10

6 SEGURIDAD Y SALUD

6.01 Señalización durante ejecución del servicio. Glb. 1

6.02

7

Equipos de protección colectiva

OTROS

Glb. 1
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